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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS       

   

RESOLUCION No. SC-IJ-DJC-G-12 (1fN1 7 9 

AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 22 de febrero de 2012, se ha otorgado ante el Notario Trigésimo (KE 

escritura pública de reforma del estatuto de la compañia PKF 8. CO. CIA. LTDA.; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable No, SCAJDIC-GA 2-0363, de 9 
de abril de 2012, para la aprobación solicitada 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías mediante Resoluciones 
ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM.08458 de 24 de septiembre de 2008; y, SC-IAF-DRH-G-2011-0108 
de 20 de enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reforma del estatuto de la compañia PKF 8, CO. CIA. LTDA,, constante 

en la referida escritura, por ser procedente de acuerdo al informe favorable contenido en el Memorando No. SC-1J- 
DJC-G-12-0363 de 9 de abril de 2012, emitido por el Departamento Jurídico de Compañías, y en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Compañías; : 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación; b) 
Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la compañia 
inscriba la referida escritura junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; c) Que el Notario ante el cual se otorgó la escritura pública 
de constitución de la compañía citada anteriormente, tome nota del contenido de la presente resolución al margen 
de la matriz. Cumplido, sentará razón de lo actuado. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de ta 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en Guayaquil, al 1 ABR 207 

de 
Ab. Victor Doe Places 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL 

  

LN 
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Trámite 4 12072 (2012) 

 



  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

   
LA COMPAÑÍA PKF és LO. CIATTDA.; 

_ Y, CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE 

ES NOTORGA EL SEÑOR WALTER 

SIANTONIO ORELLANA CASTELO A 
(¡SÉ FAVOR DE LOS SEÑORES 'ANA 

CRISTINA NARANJO BUSTAMANTE, 

CHAFICK PATRICIO MAHAUAD LEÓN 

Y MANUEL ANTONIO GARCÍA 

ANDRADE. 

CUANTIA: INDETERMINADA. ---------- ma 

- CUANTIA: USD$20,719.00.-omoomamamininnns 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

    

  

  

del Guayas, República del Ecuador, el día veintidós 

de Febrero del año dos mil doce, ante mí Doctor 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo 

Octavo de este Cantón, comparecen a la celebración 

de la presente escritura pública, por una parte, el 

señor JAIME EDGAR NARANJO LÓPEZ, en su 

calidad de Gerente de la compañía PKF 8% CO. CIA. 

LTDA., debidamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios 

celebrada el día dos de Febrero del dos mil doce, de 

conformidad a la copia del acta de junta general y el 

nombramiento que se adjuntan en calidad de 

documentos habilitantes, quien declara ser: casado, 
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y, por otra parte, los señores 

    
     

. declara ser: casado con liquidación de sociedad 

conyugal cuya copia de la sentencia se adjunta 

z | ¿¿ámo documento habilitante, mayor de edad, de 

¿IN Anacionalidad ecuatoriana, de profesión abogado y 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; ANA 

CRISTINA NARANJO BUSTAMANTE, quien declara 

ser: divorciada, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión economista y domiciliada 

en esta ciudad de Guayaquil; CHAFICK PATRICIO 

MAHAUAD LEÓN, quien declata ser: casado, mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

ingeniero en ciencias empresariales y domiciliado en 

esta ciudad de Guayaquil; y, MANUEL ANTONIO 

GARCÍA ANDRADE, quien declara ser: soltero, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

profesión ejecutivo y domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil; capaces para contratar a quienes 

conozco de lo que doy fe; en virtud de haberme 

exhibido su documento de identidad; y, procediendo 

con amplia libertad y bien instruidos de la 

naturaleza y resultado de esta Escritura Pública de 

Reforma del Objeto Social y Reforma Parcial de 

Estatuto y Cesión de Participaciones de la 

Compañía PKF 8 CO. CIA. LTDA., para su 

  

a] 

al



otorgamiento me presentaron la Minuta, Ser 

siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO; x 

Protocolo de| Escritura a su 

  

OBJETO SOCIAL Y REFORMA 

ESTATUTO Y CESIÓN DE PARTICIL 

Compañía PKF € CO. CIA. LTDA. 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Comparecen al otorgamiento de 

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO   

la presente Escritura, por una parte, el señor 

JAIME EDGAR NARANJO LÓPEZ, en su calidad de 

Gerente de la compañía PKF € CO. CIA. LTDA., 

debidamente ¡autorizado por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios celebrada el día 

dos de Febrero del dos mil doce, de conformidad a. 

la copia del acta de junta general y mel 

nombramiento que se adjuntan en calidad de 

documentos habilitantes, a quien en adelante se lo 

podrá dendminar simplemente como “EL 

OTORGANTE”; por otra parte, el señor WALTER 

ANTONIO ORELLANA CASTELO, por sus propios y 

personales derechos, a quien en adelante se lo 

podrá denominar simplemente como “EL CEDENTE”; 

y, por último los señores ANA CRISTINA NARANJO 

BUSTAMANTE, CHAFICK PATRICIO MAHAUAD 

LEÓN Y MANUEL ANTONIO GARCÍA ANDRADE, por 

sus propios y personales derechos, a quienes en 

adelante se [los podrán denominar simplemente     1 Aro 1 ——- HA A A A q e q 

 



«ARNPRCEDENTES.- LITERAL a) La compañía PKF 8; 

A se constituyó bajo la denominación 

< NARANJO COMPAÑÍA — LIMITADA, 
E 

¿mediante ésofitura pública otorgada ante el Notario     

    

E pel canto: Guayaquil, Doctor Jorge Jara Grau, el 

e inscrita en el Registrador Mercantil del cantón 

Guayaquil, el veinte de agosto de mil novecientos 

ochenta y uno, con un capital de DOSCIENTOS MIL 

SUCRES (s/. 200.000,00). LITERAL b) Mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Cuarto 

del cantón Guayaquil, Abogado Juan de Dios Miño 

Frías, el diez y ocho de noviembre de ' mil 

novecientos ochenta y ocho, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el catorce de 

febrero de mil novecientos ochenta y nueve, la 

compañía aumentó su capital a la cantidad de UN 

MILLON DE SUCRES (s/. 1'000.000,00). LITERAL 

c) Mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Quinto del cantón Guayaquil, Abogado 

Cesario Condo Chiriboga, el doce de noviembre de 

mil movecientos noventa y uno, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el ocho de 

enero de mil novecientos noventa y dos, la 

compañía reformó íntegramente sus estatutos. 

LITERAL d) Mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, 
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Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

   

  

      

    

di de A 

agosto de mil novecientos noventa y cinco e das La, 

en el Registro Mercantil del cantón Ouaysal ia | 

    

[SAT q 

La 228 E 

Guayaquil, Abogado Cesario Condo A iril 

diez y ocho de mayo de mil novecie de noventa y 

nueve e inscrita en el Registro Mercá ntil del cantón 

Guayaquil, el cuatro de agosto de mil |novecientos 

noventa y nueve, la compañía cambió su 

denominación por la de PANNELL KERR FORSTER 

CIA. LTDA., escritura en la que además la compañía 

aumentó su capital a la cantidad de ¡CINCUENTA 

MILLONES DE  SUCRES (s/. 50” 000. 000,00). 

LITERAL f) La compañía procedió a la conversión 

de su capital suscrito y pagado y del valor nominal 

de sus participaciones de sucres a dólares de los 

Estados Unidos de América, conforme consta de la 

escritura pública celebrada ante el Notario Décimo 

Séptimo del cantón Guayaquil, Abogado Nelson 

Cañarte Arboleda, el treinta y uno de' octubre del 

dos mil e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el veinte y nueve de diciembre del 

dos mil. LITERAL g) Mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Décimo Tercero del cantón 

O] TEE TN MOTTA es po O 

 



A Vdisiro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

     
     

  

Héfnueve de diciembre del año dos mil tres, la 

$ añía procedió a aumentar su capital a la 

lad de CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS 

ADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 50,000.00), 

Yción nominal de las participaciones y reformar 

parcialmente su estatuto social. LITERAL h) 

Mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

Décimo Tercero del cantón Guayaquil, Doctor 

Virgilio Jarrin Acunzo, el veintitrés de septiembre 

del año dos mil cuatro e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el diez de 

diciembre del año dos mil cuatro, la compañía 

aumentó su capital a la cantidad de CIENTO UN 

MIL DOLARES DE LOS. ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$ 101,000.00) dividido en ciento un 
mil (101.000) participaciones de un valor nominal 

de Un Dólar de los Estados Unidas de América cada 

una. LITERAL ii) Mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Décimo Tercero del cantón 

Guayaquil, Doctor Virgilio Jarrin Acunzo, el cinco 

de mayo del dos mil cinco e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el veinte de julio 

del dos mil cinco, la compañía cambió su 

denominación a la que posee actualmente, PKF 8; 

CO. CIA. LTDA. LITERAL j) Mediante escritura 
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pública celebrada ante el Notario Noveno del cantón 

Guayaquil, Abogado Carlos > Crespo Guzmán, el JE a 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil 

  

br HUNBERTO MOYA FLORES veintidós de diciembre del dos mil seis, la comal | 

IS aumentó su capital a la cantidad de CIENPO= 

TREINTA Y NUEVE MIL DOLARES DE LOS ESTA YA 

UNIDOS DE AMERICA (US$ 139,000.00) divi 

- ciento treinta y nueve mil (139.000) particip AN 

de un valor nominal de Un Dólar de los Á 

Unidos de América cada una. LITERAL k)/Mediante 

escritura pública celebrada ante la Nofaria Sexta 

del cantón Guayaquil, Doctora Jenny  Ollague 

Beltrán, el quince de octubre del dos mil siete e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el veintiuno de noviembre del dos mil 

siete, la compañía aumentó su capital a la cantidad 

de CIENTO SESENTA Y CINCO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 165,000.00) 

dividido en ciento sesenta y cinco mil (165.000) 

¡participaciones de un valor nominal de Un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una. LITERAL 

1) Mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, 

Abogado Nelson Gustavo Cañarte, el veinticuatro de 

septiembre del dos mil ocho e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el dos de diciembre   del dos mil ocho, la compañía aumentó su capital a 
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tidad de DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 

RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

37,000.00) dividido en doscientos treinta y 

mil (237.000) participaciones de un valor 

>; Aer ominal de Un dólar de los Estados Unidós de 

fi A América cada una. LITERAL m) La Junta General 

: ¿Extraordinaria Universal de Socios de la compañía 

 PKF 8 CO. CIA. LTDA., celebrada el día dos de 
Febrero del dos mil doce, aprobó y autorizó la 

reforma del objeto social y reforma parcial de 

estatuto social de la compañía, cuya copia se 

adjunta en calidad de documento habilitante. 

CLÁUSULA TERCERA: REFORMA DEL OBJETO 

SOCIAL Y REFORMA PARCIAL DE ESTATUTO.- 

Con los antecedentes mencionados la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la compañía 

PKF 8 CO. CIA. LTDA., celebrada el día dos de 

Febrero del dos mil doce, resolvió, según lo 

constante del Acta que se insertará después y 

elevado a escritura pública, para que surtan pleno 

efecto legal, la reforma del objeto social de la 

compañía que se encuentra en el Artículo Tercero 

del Estatuto Social de la compañía, el cual quedará 

reemplazado por el que consta en el Acta de Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios del dos 

de Febrero del dos mil doce, que se adjunta a la 

presente como documento habilitante. CLÁUSULA 

CUARTA: DECLARACIÓN JURADA.- El señor 

1.1 > A CT



JAIME EDGAR NARANJO LÓPEZ, en su calidad de 

Gerente de la compañía PKF és CO. CIA. LTDA... 

     

    

  

       

  

declara bajo juramento fque la compañía nos 

  

celebrado contrato con ninguna de las meta eS 

E n ien endientes obra púRkb Dr HUMBERTO MOYA FLORES del stado y o tiene p pú: 
NOTARIO 

alguna con instituciones del Estado/ CLÁUSD: 

QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

usted, señor Notario, en la escritura a otorgéx 

texto del Acta de la Junta General Extrao 

Universal de Socios ya referida, que se aco 

que consta en el Libro respectivo, en la 

contiene las declaraciones anteriores y la 

de la voluntad del socio de la Compañía, ásí como el 

nombramiento que legitima mi intervención. 

CLÁUSULA SEXTA.- CESIÓN - DE 

PARTICIPACIONES.- En sesión de Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios celebrada el dos   
de Febrero del dos mil doce, encontrándose 

presente la totalidad del capital social suscrito y 

pagado de la compañía , con el consentimiento 

unánime de éste, se resolvid autorizar al socio señor 

WALTER ANTONIO ORELLANA CASTELO, para que 

transfiera mediante Cesión Veinte mil setecientas 

diez y nueve participaciones sociales iguales e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, incluyendo los derechos y 

acciones que ello conlleva,| de la siguiente manera: 

Quince mil novecientas setenta y nueve 
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de la señora ANA CRISTINA NARANJO 

“AMANTE: Dos mil trescientos setenta 

dólar de los Estados Unidos de América cada una a 

Lejíor del señor CHAFICK PATRICIO MAHAUAD 

“LEÓN; y, Dos mil trescientos setenta 

participaciones sociales iguales e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una a 

favor del señor MANUEL ANTONIO GARCÍA 

ANDRADE.- CLÁUSULA SÉPTIMA: ACEPTACIÓN.- 

LOS  CESIONARIOS señores ANA CRISTINA 

NARANJO BUSTAMANTE, CHAFICK PATRICIO 

MAHAUAD LEÓN Y MANUEL ANTONIO GARCÍA 

ANDRADE, declaran que aceptan la cesión de las 

veinte mil setecientas diez y nueve participaciones 

sociales acumulativas e indivisibles de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una que ha 

hecho en su favor el señor WALTER ANTONIO 

ORELLANA CASTELO.- CLÁUSULA OCTAVA: 

CUANTÍA.- La cuantía de la presente escritura 

queda determinada en veinte mil setecientos 

diecinueve dólares de los Estados Unidos de 

América (USD$20,719,00).- CLÁUSULA NOVENA: 

AUTORIZACION LEGAL.- Queda autorizado el 

Abogado José Alvarado Gavilanes, para que pueda 

realizar cuantas gestiones sean necesarias ante la 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA PKF 8 Co. CIA. LTDA., CELEBRADA EL DIA DOS DE FEBRERO DEL 

AÑO DOS MIL DOCE. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, siendo las diez de la mañana cl 

día dos de febrero del año dos mil doce, en el local signado como la oficina núpas nl 

  

ESTADO UNIDOS DE AMERICA (US$ 237,0000.00), siendo todas/as participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de US$' 1.00 de los Estados 

Unidos de América cada una. Los comparecientes intervienen debidamente 

autorizados por sus respectivos cónyuges. Preside la Junta su titular, la economista 

Ana Cristina Naranjo Bustamante y actúa como Secretario de la Junta su Gerente, el. 

economista Edgar Naranjo López. La Presidenta ordena al Secretario que elabore y 

archive el Listado de Socios asistentes con el número de votos que le corresponden a 

cada uno de ellos, la que es firmada por la Presidenta y el Secretario de la Junta; 

ratificándose el deseo unánime de los Socios presentes y representados de instalarse 

en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, prescindiendo del requisito 

previo de convocatoria de conformidad con lo establecido en el artículo 238 de la Ley 

de Compañías. De inmediato el Secretario pone en conocimiento de los Socios, los 

puntos del orden del día a tratarse, cuales son: UNO: Sobre la conveniencia Reformar 

el Objeto de la Compañía DOS: Reforma parcial del Estatuto Social. TERCERO: 

Autorización para la Cesión de Participaciones del Capita! de la Compañía. La Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios, luego de deliberar al respecto, por 

unanimidad resolvió lo siguiente: UNO: Reformar el Objeto de la Compañía por “El 

objeto de la compañía es el de prestar fundamentalmente los siguientes servicios a 

entidades estatales, semiestatales, paraestatales, y otras de derecho público, así 

como a personas naturales o jurídicas de derecho privado. a) Auditoría Externa; b) 

Contabilidad y Servicios Administrativos; c) Estudios Matemáticos Actuariales; d) 

Asesoría en: Finanzas, Impuestos, Control Interno, Servicios de Contabilidad, 

Contraloría a tiempo parcial y completo, y otros servicios complementarios; e) Precios 

 



   

  

   

  

    

  

cia; f) Estudios Económicos y Financieros Macro y Microeconómicos: g) 

Factibilidad y Prefactibilidad Económica, Financiera y Técnica; h) Estudios 

y de comercialización; i) Organización de: Finanzas, Contabilidad, 

a, Ventas, Crédito y Cobranzas, Presupuestos, Flujos de caja y otros; j) 

en inversiones de todo tipo; k) Estudios impositivos y tributarios 

ficación tributaria; |) Estudios y análisis de sueldos, salarios y otras 

ys, y otros aspectos de recursos humanos; m) Avalúos y peritajes; n)     fifiscalización de obras, tanto en el campo técnico como en el socio- 

Reforma Parcial del Estatuto Social: Como consecuencia de lo anterior la Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios resolvió reformar el Artículo Tercero del 

estatuto social relativo al Objeto de la Compañía. La Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios aprobó por unanimidad autorizar al Economista Edgar Naranjo 

López en calidad de Gerente y Representante Legal de la Compañía para que 

suscriba la correspondiente escritura pública de Reforma del Objeto de la Compañía y 

consecuentemente la Reforma Parcial de Estatutos de la Compañía. TRES: Cesión de 

Participaciones: Toma la palabra el Socio señor Walter Antonio Orellana Castelo y 

solicita a la Junta General Extraordinaria Universal de Socios la respectiva 

autorización para ceder y transferir veinte mil setecientas diez y nueve participaciones 

sociales que tienen suscritas en el capital de la compañía, incluyendo los derechos y 

acciones que ello conlleva a favor de los señores, Ana Cristina Naranjo Bustamante, 

Chafick Patricio Mahauad León y Manuel Antonio García Andrade. Luego de algunas 

deliberaciones y de la correspondiente votación, la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios en forma unánime, acepta y autoriza que el Socio, señor Walter 

Antonio Orellana Castelo, ceda y transfiera quince mil novecientos setenta y nueve 

participaciones sociales a favor de la señora Ana Cristina Naranjo Bustamante; dos mil 

trescientos setenta participaciones sociales a favor del señor Chafick Patricio Mahauad 

León; y, dos mil trescientos setenta participaciones sociales a favor del señor Manuel 

Antonio García Andrade. 

Para tal efecto, la Junta General Extraordinaria Universal de Socios en forma unánime, 

acepta que el Socio, señor Walter Antonio Orellana Castelo, otorgue la respectiva 

escritura pública de cesión de participaciones a favor de los señores Ana Cristina 

Naranjo Bustamante, Chafick Patricio Mahauad León y Manuel Antonio García 

Andrade, a quien por unanimidad, se los acepta como Socios de la Compañía. 

Concluido el orden del día se suspendió momentáneamente la sesión para efectos de 

a



redactar la presente acta. Reinstalada la sesión, con los socios presentes se dio 

lectura al acta quienes la suscriben en señal de aprobación, concluyendo la sesión a 

las once y treinta minutos. 

  

Ana Cristina Naranjo B, 
Presidente de la Junta    

 



Guayaquil, 22 de julio de 2009 

Economista 
EDGAR NARANJO LOPEZ 

Guayaquil. 

De mis consideraciones: 

   
Cúmpleme informarle que en Junta General Extraordinaria Universal de Socios A 
Compañía PKF 2. Co. Cia. Ltda., celebrada el día de hoy, se reeligió a usted GERENTE, 
de la compañía por el período de CUATRO AÑOS más. 

.De conformidad con lo dispuesto en el articulo Décimo Cuarto del Estatuto Social de la 
compañía, le corresponderá a usted sin la intervención de otro funcionario la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía individualmente. 

La compañia PKF €. Co, Cia. Ltda., se constituyó inicialmente como STERN NARANJO 

COMPAÑÍA LIMITADA mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Segundo del 
Cantón Guayaquil, Dr. Jorge Jara Grau, el 22 de julio de 1981 en inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el 20 de agosto de 1981. 

Los deberes y atribuciones de los administradores constan en el Escritura Pública de 
Reforma Integral de Estatutos, otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, 
Abogado Cesáreo Condo Chiriboga el 12 de noviembre de 1991 e inscrita en el Registro 
Mercantil el 8 de enero de 1992. La Compañía cambió su denominación social por la de 
PKF 2 Co. Cia. Ltda., según consta en el Escritura Pública otorgada ante el Notario 
Décimo Tercero, Dr, Virgilio Jarrín Acunzo el 5 de mayo de 2005 e inscrita en el Registro 
Mercantil el 20 de julio del 2005. 

Muy Atentamente, 

he “a Ye 
  

¿at 

Ecoñ. Ana Cristina Naranjo Bustamante 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE 
Guayaquil, 22 de julio de 2009 
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Econ. Edgar Naranjo López 

C.C. 170390950-5 

 



  

      

    
NUMERO DE REPERTORIO: 33,001 

FECHA DE REPERTORIO: 24/jul/2009 
HORA DE REPERTORIO: 10:24 

DORA MERCANTIL DEL CANTON- GUAYAQUIL 

2% con fecha cuatro de Agosto del dos mil nueve... queda 
JE Nombramiento derGerente, de la Compañía PKF £ CO. CIA. 

q% TDARa favor de JAIME EDGAR NARANJO LOPEZ, a foja 75.941, 

Regtpt AN lercantil número 14,584... 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
o REGISTRO MERCANTIL 

Ln AS DEL CANTON GUAYAQUIL 
La DELEGADA 

PEVISADO POR:



El Ecuador hn sido es y será País Amazónico    
   

     

   
    

    

a COPIA CERTIFICADA 

í JULCIO DE LIQUIDACIÓN LE 

No e” 53 32 y COOmR y Ba 

REPUBLICA DEL ECUADOR: 

    

: DISTRITO DE PICHINCBA 

     
eo GADO SEGUNDO DE EO' CIVIL DE 

¿000; las JUOMGO.- VISTOS*- Los cónyuRE 

álicia Haranjo, comparecen al Urgano “údicial 

cia se aprueba la escritura pública de liquids 

que adjuntan, puos Ésta fue disuelta por sen . 

Jusgado.- indican la cuantía y trámite de la acción; Y. 

judicial.- Siendo el etado de la causa el de, resolver;. Para. 

se considera: PRIMERO.- El proceso es válido y así se 107 declará,- 

LGUNDO.- Aceptada a trámite la demanda se ha hécho la publikación 

a lea que se refiere el Art. 655 del Código de Frocedimiento 

y
 

trasós del diario "La H_ra" con circulación en esta ciudad d 

el' 22 de Yunio del 2000, sin que ni dentro ni fuera del término al- 

que se refiere diaha dis 3posición legal haya habi do oposición a las - 

pretensiones jurídicas de los actores.- TkRCERO.- Dentro del referi- 

ao contiato y como documento habilitante aparece la partida dle maty 

sonio ác los demandantes, quienes se han casado el 22 de Enero de - 

1970, en la ciudad de Hiobámba; Ya, neaiante sentencia dictada en es 

te Juzgado el 03 de Junio de 1985, se. Ha declarado disueita la so- 

ciecad conyugal que la havían formado, la que ha sido subinscrita dl 

margen de dicla partida de matrimonio, el 17 de Junio de 1985.- Por 

estas consideraciones; ADMINISTRANDO JUSTICIA- EN NOMBRE DE LA REPU- 

ELICA Y POL: AUTORIDAD DE LA LEY, se acepta la demanda y se ¿<prueba' 

la escritura pública de liquidación de la sociedad conyugal celebra 

da por los cónyuges señores Walter Antonío Orellana Castelo y. Ali- 

cia Yolanda Naranjo Cruz, el 12 de Mayo del 2000, ante el Notario - 

Público bécimo Uctavo de este cantón Quito, Dr, Enrique Díaz.- ije- 
cuioriadea que se encuentre esta sentencia se conferirán las copias - 

certificadas que suiliciten y una de ellas se acompañará como dccum El 

sea inscrito en el Re-. 

  

to nmubilitante al refeiido contrato para” 

Listro de la Propiedad de este cantón.- Desglósese y entréguese a -. 

cualesquiera de los actores loslinstrumentos públivos acompañados a 

   
RIPEADO r $ 

la demanda .- EOTIFTGULSE — 

MÁ » 

Dr. na, = 
y FUÍZ 

En “uito, hoy día diecissis de ácosto del dos mid, a las dieci- 

siste horas, notifiqué con la sentencia que antecede a “alter — 

 



          

  

     

  

dar 2, CCOO. Lertifíco.- 

RAZONs Siento por tal que la fotocopla qué antecede e3. 

lovel a eu original que consta gal juicio de Liquida —    
ción de la Sotiedad Conyugal 

de Agosto del 2¿0004C2T 
” 

 



       e CIUDADANIA 1708909505 
NARANJO LOPEZ JAIME EDGAR 
IMBÁELIRA / IBORRA/LÁ ESPERANZA 
13 ENERO 1938 

“OOPP 0080 0008 UN 

IMBABURA / ¿BARRA 
SÁGRARID O £ 

qu rn 

   

pz REPÚBLICA DEL ECUADOR $ oc 20 CONSEJO NACIONAL ELECTORAL bla one CERTIFICADO DE VOTACIÓN : REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2041 
4 244-0008 4 703909805 
NÚMERO . CÉDULA 

. NARANJO LoPEZ JAIME EDGAR 

    

   

¿ o 
GUAYAS / ) GUAYAQUIL 
PROVINCIA , 17, 

E 

TA (EJ $ VELA. Aura => 

    

      

      

Edo : ] c 

SUPERIOR ECOMOnIS he e 
Ara 

; A 

     

   

    

  HAILE a 
EUA           

  

REN 
¿mr '0ue9349' 

CIUDADANO (A): 

Este documento acredita 

que usted sufragó en el 
Referéndum y Consulta Popular 

7 de Mayo de 2041 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

Hemos 4 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

3 IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

céoua DÉ CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

  

WALTER ANTONÍO 
LUGAR DE NACIMIENTO 
CHIMBORAZO 

  

M
O
R
R
O
D
I
T
 

      

   

LIZARZABURU -....... 
h FECHA DE NACHAJENTO 1949-04-17, 

ap NACIONALIDAD ECUATORIANA ce 
SEXO M 
ESTADO CIVIL CASADO 

7E ce 

  

0903301315 
CÉDULA 

TELO WALTER 

QUITO 

CANTÓN - .” 
A 77 Aa 

PARROQUIA | ; Eu 

o 77 TP PRESEA (e DELA JUNTA 

$ 1 
Mer 

Moca 

   
FIRMA DEL CEDULADO 

A
A
A
 

Nso090330131-5 

ORELLANA CASTELO r y 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

o CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
Y COMSULTA POPULAR 07/05f20:14 

PROFESIÓN a 
EMPLEADO PRIVADO 

INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

ORELLANA DELFIN 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

CASTELO CECILIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
2007-06-29 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2019-06-29 
CORP, REG, CIVIL DE GUÁYAQUIL 

  

FIRMA GOBIERNO 
SECCIONAL 

FIRMÁ DEL DIRECTOR 
GENERAL 

1IDECUDIODIZO1315<<<<<<<cc<e<cece 

490117 M190629ECU<<<<<<<<<<<<<< 

ORELLANA<CASTELO<<WALTER<ANTON 

CIUDADANO (A): 

Este documento srradita 

¿ue usted sufrag” el 

Referéndum y Consul? Populat 
7 de Mayo de 21411 

ESTE CERTIFICADO SIRVE MARA FOROS 

LOS TRÁMITES PUERROS PEBANOS 
E]



     
    

de REPÚBLICA DEL ECUADOR EN, 
$) LIMECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, Mo 

3 IDEMTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN Penis 

cóbuLA ve CIUDADANIA to. 091091718-6 
d APELLIDOS Y NOMBRES ó 

NARANJO BUSTAMANTE . 
ANA CRISTINA 7 

LUGAR DE MACIMIENTO 
GUAYAS . 

o GUAYAQUIL 
$ Rh CARBO /CONCEPCION/ 
o FECHA DE RACIMIENTO 1976-05-21 

RACIONALIDAD ECUATORÍANA 

sexo F 
ESTARO CIVIL DIVORCIADO 

   
E
r
 

FIRTIA DEL CEDULADO 

MISTRUCCION PROFESIÓN 
SUPERIOR ECONOMISTA 

APELLIDOS HOMATIES DE PADRE 
NARANJO LOPEZ JAIME EDGAR 

¿PELUDOS + MOMBRES ME LA MADRE 
BUSTAMANTE LOPEZ CLARA INES 
LUGAR y EECMA DE EXPERICIOS 
GUAYAQUIL 

2008-09-09 ; Ae Jedi 
PEL só dE FSPIRACIÓN 

04-09 2020-09- » 
FIRMA DEL ENPECTOR FIRMA DUL GORRO CORP REG. CIVIL DE GUAYAQUML GEMERAL SECCIONAL 

1dECUDIIDO171B6<<<<<<<e<<e<ee<< 

760521F200409ECU<<<<<<<<e<<<<< 

NARANJO<BUSTAMANTE<<ANA<CRISTI 

  

EN REPÚBLICA DEL ECUADOR 
l E E) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

; ds CERTIFICADO DE VOTACIÓN Ala pr E 

      

   
RESEF ENQUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2014 

auáaóos  OB1OPÍTIBE 
NÚMERO CÉDULA 

"NARANJO BUSTAMANTE AÑÁ 
CRISTINA * 8 
GUAYAS GUAYAQUR: 
PROVINCIA CANTÓN 

PARTO Qe " - pee son ESTE CERUFICADO SEVE PARA TODOS     LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y FRVAÑOS 

 



E REPÚBLICA DEL ECUADOR 13 
hd DIRECCIÓN GENERAL DE REGISIRO CIVIL, ” 

   

     

  

=$ 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN e 

céputá oe CIUDADANÍA 10091948250-5 
APELLIDOS Y HOMBRES ml 
MAHAUAD LEON 
CHAFICK PATRICIO a 

E LUGAR DE NACIMIENTO 92 
E GUAYAS de a 
v GUAYAQUIL 

CARBO /CONCEPCION/ 
FECHA DE NACIMIENTO 1980-01-31 
NACIONALIDADECUATORÍANA A 
sexo M A 
ESTADO CIVIL SOLTERO Z EG 

7 

FIRMA DEL CÉDULADO * 

] 11202 
RYO FROFESE ce 

SUPERIOR ING. ADM.EMPRES.NEGO 
-LLJDOS Y NOMARES DEL PADRF 

MAHAUAD OMAR DE JESUS 

AYELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
LEON RODRIGUEZ PATRICIA   LUGAR Y FECHA DF EXFFDIC JON 
EUAVAQUIL 

2008-11-20 A. A ¿Ls )prdo 

FECHA DE EXPIRACIÓN Par de 
2020-11-20 

- FIRIGA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 

GENERAL SECCIONAL 

IDECUO9194B2505<
<< <<< eee eo eos 

800131M20112DECU<<<
<<<<e<cee<<. 

MAHAUVAD<LEON<
<CHAFICK<PATRI

CIO 

Corp. REG CivIL DE GUAYAQUIL 

        

  
  

SE     

   

   
    

CA Baco SII A CTORÁL . e ERTIFICADO BE VOTACIÓN . CIUDADANO (A): 
AY CONSULTA POPULAR 7/08/2011     

  

CÉDULA Este documento acredita 

7 
que usterl sutragó en el 

Referéndum y Consulta Popular 
7 de WMayo de 2071 

Leon ChArIóK PATRICIO 7 5 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
108 TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

mp



    
PROVINCIA 

TARÓU 
PARROAUÍA o. 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 3 
DIRECCIÓN GENERAL DÉ EGISTRO CIVIL, es 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACI E 

CÉDULA DE > CIUDADANÍA No091384290-2 
APELLIDOS Y NOMBRES d 

GARCIA ANDRADE ! 

AO 
GUAYAS 

GUAYAQUIL... 
FECHA DE NACIMIE! 1984-09-20 

NACIONAUDADECUATORIANA * 
SEXOM 

ESTADO CIVIL SOLTERO PA 
FIRMA DEL EL CEDULADO 

e
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T
T
 

  

pS T
E
A
 
T
I
N
A
 

a
t
a
 

u
s
o
 
77
    

Y
s
 

ar
 
A
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NT
 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SECUNDARIA ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES ÉL PADRE 
GARCIA PEÑAFIEL MANUEL LUCIANO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

ANDRADE JIMENEZ PATRICIA ELIZABETH 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN = 

FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

10ECUD913842902<<<<<<<<<<< <<< 

840920M19D0612ECU<<<<<<<<<<<<e< 
GARCIA<ÁNDRADE<<MANUEL<ANTONIO 

  

  

GUAYAQUIL 
2007-06-12. 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

2019-06-12 

CIUDADANO (4: 

Este ttocunjento acredita 
que usted sufragó enel 

Referéndum y Consulta Popular 

7 de Mayo de 2011 

E ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

ge de 4 

 



  

    bien al país! 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0990593280001 

  

RAZON SOCIAL: - PKF£ CD, CIA. LTDA. |) 

HOMBRE COSERCIAL: AS A 

ELASE CONTRIBUYENTE: OTROS, NN 

REPRESENTANTE LEGAL HARANSO LOPEZ JAIME EDGAR A E 

EXAITADOR:: SAMISACA CORONEL INORID LILIANA A, y 

  AA AN 
FEL. CONSTITUDIOE: Y «y ses e 

t o z e 
FECOMICIO ACTROBADES: 20/09/4983 A AA 

" La| e, 
FET. HScRIPCIOE: 45H Aanz FECHA DE ACTUALIDACIÓN: " ponia 

5 ACTRADAD ECONOHICA PRINCIPAL: 

- *- S£OCTYIDADES PELACIONAGAS CON LA AUDITORIA 

    SOMICHO TREEFUTARID: 

Proviaás: GUAYAS Contó GUAYAQUIL Pesrequie;: TARO Cells: AY, Y DE OCTUBRE Múmerco FA teresa 105 
PECE Esiicin: FIMANSUR Piar 12 Cgnz. 2 Reoferengia piicación. DIAGIORHIAL AL RESTAURANTE EL CARACOL AZE. 
Telefono Tiabajo: 12483333 Far: 612450885 Apartado Postal: BOS-DR-24£ 

SOBIE3LO DEPECIAL: 

OSUGALIONES TRIBUTARIAS: 

€ AREXO DE COMPRAZ Y RETERCIONES EN LA FUERTE POR DIRDE CONCEPTOS 

"“AHEXO RELACION DEPEMDENCIA 

* DECLARACIÓN DE APUESTO ALA RENTA SOQEDADES 

*DSTLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MERELAL DE DA 

$ DE ESTABLECIDOS REGISTRADOS: delin 

JURISDICCIÓN 1 RESIORAL TORA SUFA GUAYAS 

A
A
A
 

  

  T o : + 

REMATE, CONTRIBUYENJE sERCiO 17 JENTAS/NTERMAS 
ión: IURAIDI TD Lugor de emisión: GUAYACABLTO DE AGOSTO Pecid y Joray ¡ADORA O 

Página l de 2 / : 

  

     are 

 



, : REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

den al país | SOCIEDADES 
MUMERO RUC: 099053280001 . 

AL: PKF 2 CO, ElA. LTDA, 

14z LE HERTOS REGISTRADOS: 

  

    

    

    

      

cano 201 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. BACIO 4CT. INOSISS 

COMERCIAL: FEL. CIERRE: 
o FEC. RERECIO: 

DES ECORÓMCAS: 

e A ES: RELACIONADAS CONLA ONTABEDAD 
ERE AS JORNADAS COLA ALORTOEÍA 

  

  SEYAS Candia: GUAYAQUIL Perogía TAROÓN Code: AV. BDE DOTUSRE Húnsro: 3911 intersección: 10% POS 
> JABOMAL AL RESTAURANTE EL CARACOL AZ EdPidio! FINAMEUR Pier 12 Ofinas 2 Telefono Tretejo: 

Bor: DISISPREE parisino Foteb DO. 5045 

    

E Mn 
LE DAnasad 

e ss Ó 
a 

3 

goltanna Estefomsio Hereje Meda 

DELEGADO DEL R 
Servicio d 

e Fentas internas 

Crowd sar 

    
    

  
  

A = Le 

FIRMA DEL CONTRIBOVENTE 3 SERVICIOS re AE INTERNAS 

Gnaa Lupo de eicia CUA VACERCATO DE AGOSTO ia O 

Página ida 2 

 



Superintendencia de Compañías y 

organismos competentes, a fin de obtehzs     perfeccionamiento legal del acto societg 

  

cuestión y de la escritura correspondiente. 4 E an A 

Dr HUMBERTO HOYA FLORES usted señor Notario, las demás cláusula 
NOTARIO 

que ocasione la perfecta y plena validez Has la a > Le 
As Ae 

presente Escritura Pública. Abogado José Alvarádlo A 

Gavilanes.- Registro Número Nueve mil ciento.   treinta y nueve.- Guayaquil.- Hasta aquí la Minuta.-. 

Es copia, la misma que se eleva a Escritura pública, 

se agregan documentos de Ley.- Leída esta 

Escritura de principio a fin, por mí el Notario en 

alta voz, a los otorgantes, quienes los aprueban en 

todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en 

unidad de acto, conmigo el Notario. Doy fe.- 

E, 
JAIME EDGAR NARANJO LÓPEZ 

Ced. U. No. 170390950-5 

Cert. Vot. 144-0008 

PKF 8 CO. CIA. LTDA. 

RUC. 0990593280001 

WALTER ANTONIO ORELLANA CASTELO 

Ced. U. No. 090330131-5 

Cert. Vot. 317-0016 

11 

 



  
MANUEL ANTONIO GARCÍA ANDRADE 

Ced. U. No. 091384290-2 

Cert. Vot. 032-0149 

         SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 
DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 
TESTIMONIO EN CATORCE FoJÁs UTILES QUE 
SELLO, RUBRICO Y FIRMO.



  

Dr. HUMBERTO MÓYA FLORES 
NOTARIO 

  

    

   

RAZON: 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO QUE Les 
DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO SC-IJ-DJC- 4-12 a 
0001722 DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL! AB: | 
VICTOR ANCHUNDIA PLACES, DE LA SUPERINTENDENCIA DE +... 
COMPAÑIAS, DE FECHA 11 DE ABRIL DEL 2.012, POR LO QUE HA: , 
QUEDADO ANOTADO AL MARGEN LA ESCRITURA PÚBLICA DE'?5. o 

MANUEL ANTONIO GARCIA ANDRAD 
OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 22 DE 

 



  

,»Registro Mercantil de Guayaquil 

Oo 

NUMERO DE REPERTORIO:22,199 

FECHA DE REPERTORIO:23/abr/2012 
HORA DE REPERTORIO:14:46 

Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintisiete de Abril del dos mil doce en cumplimiento de lo ordenado eN Reso 
N”  SC-IJ-DJC-G-12-0001722, dictada el 11 de abril del 2012, por el IMK6 
Compañías de Guayaquil, AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, -queda inscri 
escritura publica junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene/ a 

   
   

  

      

      
Estatutos, de la compañía PKF « CO. CIA. LTDA., de fojas 42.889 a /42. 917, Sara e 
Mercantil número 7.418.- 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta g$critura, al margen :. : 
de la(s) inscripción(es) respectiva(s).- 3.- De conformidad con lo dispuesto £n' el artículo 33 del 
código de comercio se ha fijado y se inantendrá fijo en la sala de este despácho un extracto. de la a 

  

pata ad 

Dg Pago y 

presente escritura.- 4.- Queda inscrita la escritura pública de CESIÓN DE, PARTICIPACIONES ;..... 
Sociales dentro del capital social de la compañía PKF € CO. CIA. LTDA, autorizada por:el ' BR.“ 

HUMBERTO MOYA FLORES,' NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO DEL ¡CANTON * o 
GUAYAQUIL, el día 22 de febrero del, 2012,. mediante la cual el Sr. WALTER ANTONIO ', e 
ORELLANA CASTÉLO cede y transfiere (20.719) participaciones de la siguiente manera» +. 
(15.979) a favor de ANA CRISTINA NARANJO BUSTAMANTE; (2.370) participaciones a '' ''” 
favor de CHAFICK PATRICIO: MAHAUAD LEON y, (2. 370) participaciones a favor de 7 
MANUEL ANTONIO GARCIA ANDRADE, todas las participaciones tienen un valor nominal... 

Lat a da 

AN yt, de un dólar de los Estados Unidos de: América cada tuna.- 5.- Se tomó notá de la presente Cesión: de: 

Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). EN 
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REGISTRADOR MERCANTIL 
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u-: Luntormidad con el numeral 5 del Artícule 18 del la Ley 

que consta de. herosanscac 10193 Ob 
que se me exhibe. Guayaquil 

  

  

  

     


